
La Cámara Nacional Electoral aprobó
el "Protocolo sanitario de prevención
COVID- 19- Elecciones Nacionales
2021"

Impreso Domingo 19 de octubre de
2025 15:45

 
Miercoles 04 de agosto de 2021

 
Cámara Nacional Electoral

La Cámara Nacional Electoral aprobó el "Protocolo sanitario de
prevención COVID- 19- Elecciones Nacionales 2021"
 
Acordada Extraordinaria N° 83/21 de la Cámara Nacional Electoral
 
 
La Cámara Nacional Electoral aprobó el "Protocolo sanitario de prevención COVID- 19- Elecciones Nacionales
2021" elaborado conjuntamente con la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior y el Ministerio de
Salud de la Nación.
E l  d o c u m e n t o  c o m p l e t o  e n  f o r m a t o  P D F  s e  e n c u e n t r a
en  https: / /www.electora l .gob.ar /nuevo/paginas/pdf /AE%20083-21.pdf
Fuente: Cámara Nacional Electoral - Dirección Nacional Electoral.
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